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Quillota, 03 de febrero de 2021.- 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

 
D.A. NUM: 1351 /VISTOS:  
 

1. Of icio Ord. N°037/2021 de 21 de Enero de 2021 de Jefe del 
Departamento de Medio Ambiente a Sr. Alcalde, en que solicita 
autorizar extensión de plazo para la ejecución del proyecto de 
extracción de áridos en Pozo Lastrero ubicado en predio part icular 
denominado Parcela parte del Predio Agrícola Fundo Las Vegas del 
Miraf lores, San Pedro, Quil lo ta, a la empresa Mart ínez y Cía. Ltda., 
esto en relación a que el plazo de ejecución del Proyecto según 
Decreto Alcaldicio N°2094 de 07 de Febrero de 2020 se cumple el 10 
de Febrero de 2021 y debido a que hasta el 31 de Diciembre de 2020 
solo se han extraído 5.961 m3 de los 94.123 m3 totales autorizados. 
Lo anterior por el periodo de un año desde el 11.02.2021 al 11.02.2022 
o hasta que se cumpla el volumen total autorizado del proyecto 
equivalente a 94.123 m3 en banco.  
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2. Resolución Alcaldicia estampada en el documento anteriormente 

mencionado; 
 

3. Decreto Alcaldicio N°2094 de 07 de Febrero de 2020, que Otorgó 
autorización para la ejecución del proyecto de extracción de áridos en 
pozo lastrero ubicado en Predio Part icular denominada Parcela parte 
del Predio Agrícola Fundo Las Vegas del Miraf lores, San Pedro, 
Quil lota a la Empresa Mart ínez y Cía. Ltda.;  

 
4. Carta de la Empresa Martínez y Cía. Ltda., de 20 de Enero de 2021, 

que solicita prorroga de un año desde el 11.02.2021 para el proyecto 
de extracción de áridos en predio part icular;  

 
5. Las facultades que me conf iere la Ley Nº 18.695, Orgánica  

Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modif icaciones;  
 

D E C R E T O 
 

 
PRIMERO:             AUTORÍZASE extensión de plazo para la  
ejecución del proyecto de extracción de áridos en Pozo Lastrero ubicado en 
predio part icular denominado Parcela parte del Predio Agrícola Fundo Las 
Vegas del Miraf lores, San Pedro, Quil lota, a la empresa Martínez y Cía. Ltda. 
Lo anterior por el periodo de un año desde el 11.02.2021 al 11.02.2022 o 
hasta que se cumpla el volumen total autorizado del proyecto equivalente a 
94.123 m3 en banco. 
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SEGUNDO:                       ADOPTEN el Jefe del Departamento de Medio  
Ambiente y el Director del Departamento de Obras Municipales, las  medidas  
pert inentes para el cumplimiento de esta resolución.  

 
 


